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en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Esta Instructora, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado dar trámite 
de audiencia de la propuesta de ratificación del desamparo 
provisional respecto a sus hijos, con número de expediente de 
protección de menores arriba referenciado, poniendo de ma-
nifiesto el procedimiento a los interesados por término de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que puedan presentar las alegacio-
nes y documentos que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados, 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 25 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 25 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de trámite de audiencia de 
la propuesta de ratificación de desamparo provisional.

Núm. Expte.: 352-2010-41-4307-1.
Nombre y apellidos: Tou Tou Ammi, Mohamed Salen.
Contenido del acto: De conformidad con lo dispuesto en 

los artículos 59.4 y 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, 
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, y habida cuenta la imposi-
bilidad de contactar con el interesado, no pudiendo, por tanto, 
haberle sido practicada notificación por otros medios, se publica 
extracto del acto dictado, por considerarse que la notificación 
íntegra por medio de anuncios lesionaría los derechos inheren-
tes a los menores afectados. Para conocimiento del contenido 
íntegro del acuerdo dictado podrán los interesados comparecer 
en la Delegación Provincial para la Igualdad y Bienestar Social 
en Sevilla, sita en C/ Federico García Lorca, 3.

Esta instructora, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 26 del Decreto 42/2002, de 12 de febrero, del Ré-
gimen de Desamparo, Tutela y Guarda Administrativa (BOJA 
núm. 20, de 16 de febrero de 2002), ha acordado dar trámite 
de audiencia de la propuesta de ratificación de desamparo 
provisional respecto a su hija, con número de expediente de 
protección de menores arriba referenciado, poniendo de ma-
nifiesto el procedimiento a los interesados por término de 10 
días hábiles a contar desde el día siguiente a la recepción de 
esta notificación, a fin de que pueda presentar las alegaciones 
y documentos que estimen convenientes.

Lo que se notifica a los efectos legales oportunos, ha-
ciendo saber que contra este acto no cabe recurso alguno, 
pudiendo alegarse la oposición al mismo por los interesados 
para su consideración en la resolución que ponga fin al proce-
dimiento conforme a lo previsto en el artículo 107.1 de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre.

Sevilla, 25 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de marzo de 2011, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, de la resolución de declaración 
de no idoneidad acordada en el expediente que se cita. 

Nombre y apellidos: Doña Marina Galiano Vidal.
La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 

expediente núm. 09/41/080 AI, ha acordado declarar la no 

idoneidad de doña Marina Galiano Vidal como adoptante de 
Adopción Internacional. 

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución de archi-
vo acordada en el expediente que se cita. 

Nombre y apellidos: Don José Ignacio Melo González y 
doña María del Pilar Martín González.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 05/41/041 AI, ha declarado la caducidad del 
procedimiento de declaración de idoneidad para adopción in-
ternacional y el archivo de las actuaciones.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada ley procesal.

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 

 NOTIFICACIÓN de 28 de marzo de 2011, de la De-
legación Provincial de Sevilla, de la resolución de archi-
vo acordada en el expediente que se cita.

Nombre y apellidos: Don Pablo Dixon Williams y doña Ma-
ría del Carmen Torres Linero de las Heras.

La Comisión Provincial de Medidas de Protección, en el 
expediente núm. 07/41/095 ACP, ha declarado la caducidad 
del procedimiento de declaración de idoneidad para acogi-
miento familiar permanente y el archivo de las actuaciones.

Por la presente, se ordena la notificación del presente 
acto, habida cuenta de que han sido intentadas las notifica-
ciones sin que hayan surtido efecto, con arreglo a lo dispuesto 
en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Contra esta Resolución podrá formularse oposición ante 
el Juzgado de Primera Instancia de Sevilla por los trámites que 
establecen los artículos 779 y siguientes de la Ley de Enjuicia-
miento Civil, sin que sea necesario formular reclamación pre-
via en vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el art. 780 de la citada Ley procesal.

Sevilla, 28 de marzo de 2011.- El Delegado, Manuel A. 
Gálvez Rodríguez. 


